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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-01017983- -UNC-ME#FL Premio a publicaciones en revistas
cientìficas

 
VISTO:

La Nota NO-2023-01150876-UNC-SECYT#FL en donde el Prosecretario de Ciencia
y 
Tecnología Esp. Darío Delicia, solicita sea abonado el monto correspondiente al
Premio a las Publicaciones en Revistas Científicas, a la Mgtr. Débora Mónica
Amadio.

Y CONSIDERANDO

La creación del "Premio estímulo a la publicación individual o grupal de docentes

Investigadores de la Facultad de Lenguas" mediante Resolución Nº 177/2017 del

Honorable Consejo Directivo,

Que se ha cumplimentado con la reglamentación establecida mediante Resolución del

H.C.D. Nº 141/2022,

Que el estímulo económico será afrontado con recursos propios,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 
RESUELVE:

Art 1: Avalar el pago del estímulo económico correspondiente al Premio a las
Publicaciones en Revistas Científicas, segunda convocatoria a la Mgtr. Débora Mónica
Amadio, DNI 24991423 por la suma de pesos veintiún mil seiscientos treinta y dos
($21.632).



Art 2: Comuníquese y de forma

MCG


	numero_documento: RD-2024-9-E-UNC-DEC#FL
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 3 de Enero de 2024
		2024-01-03T11:53:45-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: MARIA CECILIA DE LA VEGA
	cargo_0: Secretaria de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-01-03T12:28:54-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Graciela L Ferrero
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-01-03T12:28:55-0300
	GDE UNC




